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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929. oa su testo refundido, publloado -
Y

el 30 de Abril de 1.930. entablase íos caracteres de pa- 

teotablHdad de les Invenciones de tipo Industrial, que

5 tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, 

admitiendo por consiguiente cono patentablea, las nuevas

máquinas, aparatos, Instrumentos, procesos de fabrica- -

cléa, etc. La amplitud de conceptos provistos como patee

* tablas, ha llevado al legislador a aclarar (Art? 46), —

to que la enumaraclén contenida en dicho cuerpo legal es pu 

rameóte enunciativa y no limitativa, haciéndola extensi­

!S

va Incluso a los descubrlmlontos da tipo científico,- - 

(Art? 47). 't

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recociendo 

la Orden de 13 de Movlambra de 1.935, cpnflrma a! crlta- 

rio legal de que también serén patentablas los Ihtftramen 

tos, objetos, o portea de los mismos, que eporten o la -

20

fuoclén a que son destinados un beneficio o efectoáuevo,

y en definitiva que constttuyan una Mjora sustan^tdl so

bra lo anteriormente conocido. '**.
* **;

Pues bien, a tenor do lo expuesto, y en bas¿.al ar

ticu!ado que recoge los conceptos expresados^ deba cansí 

dorarse, que la Invención a que se refiere la presente - 

memoria, constltaye una novedad Industria!, con caracte­

25 rísticas y ventajas que la hacen merecedora da! privile­

gio de explotación exclusiva que por ella se solicita. - 

preciando asi los méritos de quien aporta a la Industrie 

da! país, una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patantablas. (Arte.

30 46 y 47, en relación con el 173^ en su nueva redacción - 

afectada por la Orden de 18 de noviembre de 1.935).



35

40

45

SO

55

50

El presente registro de Modele de Utilidad, coacier 

na como se enanclado Indica, e en dlspasltivo Cabalar pe 

re fontanería, dé acoardo too ia deseripcldn detallada - 

qua de! mismo se ree)!se, debiendo Interpretarse slampra 

éste concepto en se oís amplio sentido y nunca en limita 

tlvo.

Pare j a  debida cowransldn de Sste objete, se adjan 

ta a la presente memoria descriptiva, ana poja de planos, 

en la ene a tltaíe de ejemplo. se represeataa todas y ca­

da una de las partes qee lo fornan y rolacido qae gnar- 

dan entre si.

€n la citada baja de dibajos qae representa ana wlŝ  

ta en alzado parclalmonto seccionada de la pieza' Jabelar 

para fontanería cayo registro se preconiza, sa ápyp&lan 

las siguientes referencias:

!.- boca cilindrica que presente exterlormedtn ana 

valona, donde hace tepe ana taerca Interiormente roscada, 

la qne paede girar libremente. ^

Sobre ésta valona, va apoyada ana jante plqpa do es

tanqaeldad. - ^
. . . .  '

Esta dlsposlcldn está capacitada para reclblv.jtabo:
. . . .  * f s' .

a accesorio# dotados de rosea exterior. '

2. - Boca cilindrica prevista come medio receptar de 

caalquler tipo de entace de tabes lisos.

3. - Boce central prevista en el tobe general, bajo 

ana Incllnacídn variable con respecte a! eje de figura - 

del conjunte.

Este beca estd dotada de ana rósea exterior, donde 

por medio de la correspondiente taeree y junta de están- 

qualdad, asienta an aleñante especialmente preparado para

'  -  3 -



recibir a tubos de goma o materia! similor, elóstleos y - 

flexibles, llevando para su retención antldesllzahte, en 

espigado exterior en el acceserlo.

Este dispositivo podri ser fabricado en cualquier - 

clase de Hatería! apropiado y en las disensiones y fermas 

mis convenientes, no existiendo sobre el particular, nin­

guna limitación.

Hecha la descripción a que se refiere la memoria —  

que anteeode, os preciso Insistir on que los detnllos de 

rea! ixacló# de la idea expuesta, peden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeüas alteraciones, besadas siempre 

ee los principios fundamentóles de Ja Idea, que sen en - 

osencln los que quedan reflejados en loe pirrafós*¿6 la 

descripción hecha. Ee efecto, el Articulo da del Estatuto 

vigente sobre Propiedad Industrial, establece como no pa 

tentablos, en su apartado tercero, "los cambios %e,forma, 

dimensiones, proporciones, y materias de un objeto ya pa 

tentado", fijando asi el criterio del legislador en el -
a+* í o

sentido de que patentada una Idea que pueda dar-lugar a 

una realidad práctica, e Industrializare, nadie,podrí - 

apoyarse en ella, para, a pretexto de haber Iqtcodueldo
e ̂  f
* 'o +1

ligeras modificaciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuento al alcance de la protec­

ción del objeto potentado se refiere, se bella confirmar 

do por numerosas Sentencias dol Tribunal Supramo, y entro 

ollas, como ais terminantes, en las de fechas 16 de Octu 

bre de 1.954. 23 de Enero do 1,959, y 20 de Harzo de - - 

1.9Ó4. y etras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe derse a la protección solicitada, te -



redacta á continuación la Mota de Reivindicaciones, do 

acuerdo con lo que se establece en el Último párrafo - 

del apartado tercero del Articulo 100 de ta boy, slnte 

tizando así lea novedades que se desean reivindicar.

M O T A

Por último, se declaran de novedad y utilidad, 

las siguientes:

R E I V  1 H B 1 C A C I 0 8 E S

1?^ Dispositivo tubular para fontanería, caracte 

rizado esencialmente porque, comprende una beca cllíndri 

ca dotada do una valona exterior, pera formar un tope a 

una tuerca Interiormente roscada de libre giro, yendo - 

apoyado sobre dicha valona, una junta plana de^e^tanqueí 

dad, siendo éste conjunto apto para recibir tubo§*o ac­

cesorios de rosca exterior.
o.

2?- Dispositivo tubular para fontaner!a**$t93n le 

anterior reivindicación, caracterizado esencialmente por 

que comprende una segunda boca cilindrica, susceptible 

de ser unida a caalquler enlace de tubos llsos^exlstlen 

do una tercera boca que presenta úna InclloaelÓB.yerla- 

ble con respecto al eje longitudinal, con rosc& Exterior 

y por medio de una tuerce y junte plana de estanquoldad, 

forqa un asiento pare un elemento preparado para recibir 

tubos flexibles y elásticos.

3?- DISPOSITIVO TUBULAR PARA F08TA8ERIA.

Todo ello, tal y como se describe en le presante 

memoria que consta de cinco páginas escritas a máquina, 

así como da la correspondiente hoja de planos.

Madrid, 1 4 M R. 1979
thfbHMW
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